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EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Nº: 17/2024

TIPO DE CONTRATO: Servicio. Procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación 
OBJETO:  Servicio  del  Centro  Universitario  de Calvià  (CUC) del  Institut  Municipal  d'Educació i  Biblioteques 
(IMEB)
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: La Presidenta del IMEB

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

Visto el expediente de contratación referenciado, en el que se ha seguido:

• Tipo de procedimiento: x Abierto Restringido Negociado

• Tipo de tramitación: x Ordinaria Urgente Emergencia

• Criterios de adjudicación:   Uno x Varios

Teniendo en consideración el acta de la mesa de contratación, celebrada en fecha 25 de septiembre de 2024 y, 
realizados los trámites previstos en el Art. 150-151 LCSP y en virtud de la competencia que corresponde a este 
órgano de contratación, se adopta la siguiente,

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.-  Adjudicar el contrato correspondiente al expediente para el  «Servicio del Centro Universitario de 

Calvià  (CUC)  del  Institut  Municipal  d'Educació  i  Biblioteques  (IMEB)» a  la  mercantil  ESTUDI6  GESTIÓ 
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SOCIOEDUCATIVA, S.L con NIF núm. B07526007, representada de forma conjunta por Dña. Joana Maria Mateu 
Palou  con  DNI  43024836-R y  D.  Joan  Cerdà  Martorell  amb  DNI  43030224-F,  quienes  actúan  en  nombre  y 
representación de la entidad mercantil,  según Escritura pública,  otorgada ante el Notario de Palma, D.  Víctor 
Alonso-Cuevillas Fortuny, de fecha 01 de junio de 2015, bajo el número 1895 de su protocolo y, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil, con base en la propuesta de la Mesa de Contratación celebrada en fecha 25 de 
septiembre de 2024, quedando determinada la  adjudicación de acuerdo con lo  establecido en los pliegos de 
cláusulas  administrativas  particulares  y  de  prescripciones  técnicas  que  rigen  el  contrato  y,  con  base  en  los 
siguientes términos definitivos:

Importe de adjudicación: Importe de gasto máximo de 373.000,00 € (Exento de IVA según el Art. 20.1.9 de la Ley 
37/1992 de 28 diciembre), en los siguientes términos, según la oferta presentada.

• Compromiso de aportación superior a la requerida:

• Recursos o herramientas destinadas al  diseño de material  educativo  y  creación de contenido: 
Canva PRO, Genially PRO y Acumbamail.

• Incremento  puntual  del  equipo  de  profesionales  o  colaboraciones  para  reforzar  actuaciones 
estratégicas de 20 horas.

• Compromiso social de llevar a cabo un programa de formación continua para el personal que ejecute el 
contrato con la propuesta de 26 a 30 horas de formación según el Plan de formación presentado con la 
oferta.

• Plazo de ejecución: El plazo de ejecución del contrato es por un período de dos años (24 meses), desde el 
21 de octubre de 2024 o desde el primer día hábil posterior a la firma del contrato.

• Prórroga: El contrato inicial se podrá prorrogar como máximo por otro periodo de igual duración, es decir, 
otros dos años más (24 meses).

SEGUNDO.- Disponer el gasto  a favor del adjudicatario por un importe de trescientos setenta y tres mil euros 
(373.000,00 €), Exento de IVA según el Art. 20.1.9 de la Ley 37/1992 de 28 diciembre, con cargo a la partida núm.: 

«10- 32605 - 2270600 - SERVEI CUC» del presupuesto de 2024.

El IMEB deberá reservar las partidas suficientes en los ejercicios que resulten afectados para hacer frente a las 
obligaciones derivadas del presente contrato. El gasto total se distribuirá en las siguientes anualidades:

Año Partida presupuestaria Total (Exento IVA)

2024 1. 10- 32605 - 2270600 SERVEI CUC 41.962,37 €

2025 1. 10- 32605 - 2270600 SERVEI CUC 186.500,00 €

2026 1. 10- 32605 - 2270600 SERVEI CUC 144.537,63 €

TERCERO.-  Garantía  definitiva.  El adjudicatario  constituyó el  24 de septiembre de 2024 la  correspondiente 
garantía definitiva por un importe de 18.650,00 € , mediante transferencia bancaria.
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CUARTO.- Formalización. Atendiendo a lo establecido por el art. 153.3 de la LCSP, el contrato es susceptible de 
recurso  especial  en  materia  de  contratación  conforme  al  artículo  44,  por  lo  que  la  formalización  no  podrá 
efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a 
los licitadores y candidatos.

QUINTO.-  Notificación.  Notificar  la presente  Resolución a los licitadores y  publicar  la misma en el  perfil  del 
contratante, a los efectos de lo previsto en el art. 63 LCSP.

Calvià,

La titular del Órgano de Contratación,

Dña. Isabel Bonet Saum
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